
 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: j02prmctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 
Teléfono celular: 3243077295 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 07-julio-2022. Al despacho del señor juez, la 

presente acción ejecutiva, se le advierte que, mediante audiencia pública (373 

C.G..P) del 16 de mayo de los corrientes, se fijo como fecha y hora para dictar 

sentencia el día 11 de julio a las 8:00 AM, sin embargo, la suscrita le informa que 

por error involuntario se fijo para la misma fecha y hora audiencia penal con persona 

privada de la libertad tal como consta en el cronograma de audiencia del despacho: 

 

Dicho lo anterior, se le informa que la fecha más cercana disponible es el día 15 de 

julio de los corrientes a las 08:00 AM. Conste. 

 

                                          

PIEDAD ROCIO DIAZ DAZA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  

EJECUTANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

EJECUTADO:  COMERCIALIZADORA MUSHAISA S.A.S.  

RADICADO:  44-650-31-89-001-2020-00032-00  

 

Visto el informe secretarial que antecede, esta agencia judicial procederá a 

subsanar la falencia anotada. 

 

Dicho lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de San Juan del 

Cesar, 

DISPONE 

 

PRIMERO: FÍJESE el día quince (15) de julio del año 2022 a las ocho de la mañana 
(8:00 a.m.), para llevar a cabo la continuación de audiencia inicial contemplada en 
el artículo 373 del Código General del Proceso, la cual se realizará de manera virtual 
de conformidad con lo establecido en el Art. 7 de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: Por secretaría se hará llegar la respectiva invitación tanto a las partes, 

como a sus apoderados, peritos y testigos en caso de haberse solicitado, a los 

correos electrónicos que deberán aportar una vez les sea notificada la presente 

providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

ANDRES MAURICIO POSADA COLLAZOS 
ACT 
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